
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00321-00
Demandante Efraín Sanclemente Jiménez
Demandado Instituto Nacionai Penitenciario y Carceiario - INPEC
Providencia Obedézcase y cúmplase

1. ANTECEDENTES

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección "A", remitió el 
expediente iuego de proferir sentencia de segunda instancia.

2. CONSIDERACIONES

Mediante providencia del 26 de septiembre de 2019, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección "A" resolvió REVOCAR la sentencia 
proferida por este despacho el 13 de agosto de 2018, que negó las pretensiones de la 
demanda, para en su lugar declarar responsable a la demandada - Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario.

3. DECISIÓN

En mérito de io expuesto se resuelve;

ÚNICO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección "A", en providencia del 26 de septiembre de 
2019.
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